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Bienvenida/oBienvenida/o a una revolución revolución en la forma de aprender derecho. 
En este caso te presentamos la «Legislación penitenciaria» «Legislación penitenciaria» en ver-
sión Estudia con Martina. En esta nueva edición, cada página (en la 
que te recomiendo utilizar un código de colores 100%código de colores 100% personal) te 
invita a tomar el control de tu viaje formativo, transformando cada 
libro en un ejemplar únicoúnico.

El diseño cuidado a todo colora todo color y el papel de gramaje idóneogramaje idóneo ase-
guran que este no es un libro que simplemente se lee y se archiva. 
Es una herramienta diseñada para ser usada, reutilizada y perso-herramienta diseñada para ser usada, reutilizada y perso-
nalizada.nalizada. Gracias a las prácticas anillas ocultasanillas ocultas, las páginas se giran 
con facilidad, haciendo que cada momento de estudio sea un acto 
sencillo y gratificante para que puedas dominar tanto la Ley Peni-Ley Peni-
tenciaria tenciaria como el ReglamentoReglamento que la desarrolla.

Martina Martina está aquí para guiarte guiarte en este viaje, convirtiendo la tediosa 
tarea de estudiar la normativa penitenciaria en una experiencia vi-vi-
brante y enriquecedorabrante y enriquecedora. Si estás buscando transformar tu forma de tu forma de 
acercarte al derecho penitenciarioacercarte al derecho penitenciario, este libro es tu próximo desti-próximo desti-
nono. Créeme que te va a hacer la vida muuuucho más fácil. 

Vicente y Cinthia.
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Nuestra Carta Magna contiene, especialmente por lo previs-
to en el apartado segundo de su artículo 25, la primera gran 
referencia actual del Sistema penitenciario Español, y reza tal 
que así:

SOBRE ESTE LIBRO

Las penas privativas de libertad y las 
medidas de seguridad estarán orientadas 
hacia la reeducación y reinserción social y 
no podrán consistir en trabajos forzados. 

El condenado a pena de prisión que 
estuviere cumpliendo la misma gozará de los 
derechos fundamentales de este Capítulo, a 
excepción de los que se vean expresamente 

limitados por el contenido del fallo 
condenatorio, el sentido de la pena y la Ley Ley 
penitenciariapenitenciaria. En todo caso, tendrá derecho 
a un trabajo remunerado y a los beneficios 

correspondientes de la Seguridad Social, así 
como al acceso a la cultura y al desarrollo 

integral de su personalidad.

....
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Consecuencia de lo anterior, tenemos por tanto que, sin duda 
alguna, las dos normas clave que regulan el Sistema penitencia-
rio Español son: la  Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 
General Penitenciaria (LOGP)General Penitenciaria (LOGP) y su norma de desarrollo, esto 
es, el Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 
190/1996, de 9 de febrero (RP)190/1996, de 9 de febrero (RP).
Si has adquirido este libro es porque de alguna u otra manera 
deseas prepararte para un examen de acceso a alguno o algu-
nos de los Cuerpos de personal funcionario de Instituciones 
Penitenciarias (II.PP.), esto es:

El Cuerpo Superior de Técnicos de II.PP. (A1).
El Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria (A1).
El Cuerpo de Enfermeros de II.PP. (A2).
El Cuerpo Especial de II.PP. (A2).
El Cuerpo de Ayudantes de II.PP. (C1).  

Antes de abordar cualquier batalla hay que conocer el objeti-
vo a batir. En este caso, este no es otro que los 80 artículos 
que integran la LOGP, que se estructuran en 6 Títulos, y los 
325 ar tículos que conforman el RP, contenidos, a su vez, en 
12 Títulos. 
Si ya conoces las tradicionales Versiones Martina sabrás que, 
desde hace más de tres años, venimos revolucionando el es-
tudio del Derecho con obras que, siguiendo el literal de la 
norma, pretenden servirte de ayuda y de amable acompañan-
te en tu ardua labor de estudio.
Puede ser que ya tengas La Consti, el TREBEP, la LPAC, o 
cualquiera de los restantes libros y en esta obra no debes es-
perar algo exactamente igual, porque el paso del tiempo nos 
ha llevado a darnos cuenta que no podíamos abordar obras de 
gran envergadura con dicho formato, como es el caso de esta 
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normativa penitenciarianormativa penitenciaria que tienes entre tus manos, y que 
contiene más de 400 artículos. 
Conscientes de que teníamos que daros respuesta y seguir 
apostando fuerte por obras cómodas de estudio y manejo, 
durante 2020 alumbramos un nuevo concepto, dedicado a 
obras de mayor dimensión que estamos convencidos de que 
os va a encantar:

por tanto, viene a dar respuesta a esta 
necesidad que nos habéis trasladado desde las redes sociales y 
lo hace de una manera minimalistaminimalista en la que nos hemos puesto 
en vuestra piel para diseñar un material sumamente atractivoatractivo, 
confortableconfortable, con la fuentefuente más cómoda para tu estudio, un 
espaciadoespaciado interlineal que no te va a saturar, con los principa-
les términostérminos  destacadosdestacados  para ayudarte en el estudio y avance 
rápido de la lectura y estudio de la normativa y, por supuesto, 
con anillasanillas, papelpapel de suficiente gramajegramaje para que puedas per-
sonalizarla a tu gusto, gomita de cierregomita de cierre  y dos pequeñas solapassolapas  
interioresinteriores por si deseas guardar alguna nota, etc.
Esta obra de                                       , dedicada a la normativa 
penitenciaria se complementa con las 1.040 Preguntas tipo 1.040 Preguntas tipo 
TESTTEST, cuya portada puedes encontrar en la contra de este 
Libro, de tal manera que ya puedes disponer del combo per-
fecto de teoría y práctica.

Estudia con Matina

Estudia con Matina
Estudia con Matina
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Ley Orgánica
1/1979,de 26 de septiembre,

General Penitenciaria

....



....
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Artículo 1.Artículo 1.
Las instituciones penitenciarias reguladas en la presente LeyLey tienen como fin 
primordial la reeducación y la reinserción social de los sentenciados a penas 
y medidas penales privativas de libertad, así como la retención y custodia de 
detenidosdetenidos, presospresos y penadospenados.

Igualmente tienen a su cargo una labor asistencial y de ayuda para internosinternos y 
liberados.

Artículo 2.Artículo 2.
La actividad penitenciaria se desarrollará con las garantías y dentro de los lí-
mites establecidos por la LeyLey, los reglamentosreglamentos y las sentencias judiciales.

Artículo 3.Artículo 3.
La actividad penitenciaria se ejercerá respetando, en todo casoen todo caso, la personali-
dad humana de los recluidos y los derechos e intereses jurídicos de los mismos 
no afectados por la condena, sin establecerse diferencia alguna por razón de 
raza, opiniones políticas, creencias religiosas, condición social o cualesquiera 
otras circunstancias de análoga naturaleza.

En consecuencia:

UnoUno. Los internosinternos podránpodrán ejercitar los derechos civiles, políticos, sociales, 
económicos y culturales, sin exclusión del derecho de sufragio, salvosalvo que 
fuesen incompatibles con el objeto de su detención o el cumplimiento de 
la condena.

DosDos. Se adoptarán las medidas necesarias para que los internosinternos y sus fa-
miliares conserven sus derechos a las prestaciones de la Seguridad Social, 
adquiridos antes del ingreso en prisión.

TresTres. En ningún casoEn ningún caso se impedirá que los internosinternos continúen los procedi-
mientos que tuvieren pendientes en el momento de su ingreso en prisión 
y puedan entablar nuevas acciones.

CuatroCuatro. La Administración Penitenciaria velará por la vida, integridad y sa-
lud de los internosinternos.

CincoCinco. El internointerno tiene derecho a ser designado por su propio nombre.

....
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Artículo 4.Artículo 4.
1  Los internosinternos deberándeberán:

a)a) Permanecer en el establecimiento a disposición de la autoridadautoridad que hu-
biere decretado su internamiento o para cumplir las condenas que se les 
impongan, hasta el momento de su liberación.

b)b) Acatar las normas de régimen interior, reguladoras de la vida del esta-
blecimiento, cumpliendo las sanciones disciplinarias que le sean impuestas 
en el caso de infracción de aquéllas, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo cuarenta y cuatro.

c)c) Mantener una normal actitud de respeto y consideración con los fun-fun-
cionarioscionarios de instituciones penitenciarias y autoridades judicialesautoridades judiciales o de otro 
orden, tanto dentro de los establecimientos penitenciarios como fuera 
de ellos con ocasión de traslado, conducciones o prácticas de diligencias.

d)d) Observar una conducta correcta con sus compañeros de interna-
miento.

2  Se procurará fomentar la colaboración de los internosinternos en el tratamiento 
penitenciario con arreglo a las técnicas y métodos que les sean prescritos en 
función del diagnóstico individualizado.

Artículo 5.Artículo 5.
El régimen de prisión preventiva tiene por objeto retener al internointerno a disposi-
ción de la autoridad judicialautoridad judicial.

El principio de la presunción de inocencia presidirá 
el régimen penitenciario de los preventivospreventivos.

Artículo 6.Artículo 6.
Ningún internointerno será sometido a malos tratos de palabra u obra.
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